Bogotá, 20 de febrero de 2007

Doctor
ANGELINO LIZCANO RIVERA

Secretario General
Cámara de  Representantes
REF: PRESENTACION DE PROYECTO DE LEY “ POR LA CUAL SE TIPIFICA LA CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO EN MENORES DE 18 AÑOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Por medio de la presente, me permito hacerle entrega del proyecto de Ley de la referencia, para su trámite legislativo en original y cuatro copias.

Cordialmente,

LUCERO CORTES MENDEZ

REPRESENTANTE A LA CAMARA
PROYECTO DE LEY

“ POR LA CUAL SE TIPIFICA LA CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO EN MENORES DE 18 AÑOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. Adicionase un parágrafo al artículo 113 del Código Penal, que quedará así:
Artículo 113. Deformidad. Si el daño consistiere en deformidad física transitoria, la pena será de prisión de uno (1) a seis (6) años y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Si fuere permanente la pena será de prisión de dos (2) a siete (7) años y multa de veintiséis (26) a treinta y seis (36) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Si la deformidad afectaré el rostro, la pena se aumentará hasta en una tercera parte.

Parágrafo: Toda cirugía plástica estética con fines de embellecimiento que se practique en menores de 18 años se considera deformidad permanente.
Artículo 2: Adicionase el numeral 13 del artículo 32 del Código Penal, que quedará así: 

Artículo 32. Ausencia de Responsabilidad. No habrá lugar a responsabilidad penal cuando.

1. en los eventos de caso fortuito fuerza mayor.
2. se actúe con el consentimiento validamente emitido por parte del titular del bien jurídico, en los casos en que se puede disponer del mismo.

3. se obre en estricto cumplimiento de un deber legal.

4. se obre en cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las formalidades legales.

No se podrá reconocer la obediencia debida cuando se trate de delitos de  genocidio, desaparición forzada y tortura.

5. se obre en legítimo ejercicio de un derecho, de una actividad licita o de un cargo público.

6. se obre por la necesidad de defender un derecho propio o ajeno contra injusta agresión actual o inminente, siempre que la defensa sea proporcionada a la agresión. Se presume la legitima defensa en quien rechaza al extraño que, indebidamente, intente penetrar o haya penetrado a su habitación o dependencias inmediatas.
7. se obre por la necesidad de proteger un derecho propio o ajeno de un peligro actual o inminente, inevitable de otra manera que la gente no haya causado intencionalmente o por imprudencia y que no tenga el deber jurídico de afrontarlo. 

El que excede los límites propios de las causas consagradas en los numerales 3, 4, 5, 6 y y 7 precedentes incurrirá en una pena no menor de la sexta parte del mínimo ni mayor de la mitad del máximo de la señalada para la respectiva conducta.
8. se obre bajo insuperable coacción ajena.

9. se obre impulsado por un miedo insuperable.

10. se obre con error invencible de que no concurre en su conducta un hecho constitutivo de la descripción típico o que concurre los presupuestos objetivos de una causal que excluya la responsabilidad. Si el error fuere vencible la conducta será punible cuando la ley la hubiere previsto como culposa.

Cuando la gente obre en un error sobre los elementos que posibilitarían un tipo penal más benigno, responderá por la realización del supuesto de hecho privilegiado.

11. Se obre con error invencible de la licitud de la conducta. Si el error fuere vencible la pena se rebajará a la mitad. Para estimar cumplida la conciencia de la juridicidad basta que la persona halla tenido la oportunidad, en términos razonables, de actualizar el conocimiento de lo injusto de su conducta.

12. El error invencible sobre un circunstancia que diere lugar a la atenuación de la punibilidad dará lugar a la aplicación de la diminuente.

13. Cuando la cirugía plástica estética con fines de embellecimiento en menor de 18 años se practicaré por motivos de carácter reconstructivo, genético o congénito. 
Artículo 3. Vigencia de la Ley.  La presente Ley rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
LUCERO CORTES MENDEZ

Representante a la Cámara 
EXPOSICION DE MOTIVOS

AL PROYECTO DE LEY

“ POR LA CUAL SE TIPIFICA LA CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO EN MENORES DE 18 AÑOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

HONORABLES CONGRESISTAS:

En mi condición de Representante a la Cámara por el Distrito Capital de Bogotá, cumpliendo la firme promesa de legislar en el seno de la democracia a favor de la mujer y de la familia; avocada por la situación actual en que se encuentran los menores de 18 años ante los estándares de belleza exterior que se promueve para la aceptación social y laboral, soslayando la belleza interior y valores que dignifican al ser humano; me permito poner a consideración del Congreso de Colombia la presente iniciativa, priorizando el derecho a la vida y a la salud de los menores de edad, ante lesiones y muertes producidas en la mayoría de los casos en los silencios de los quirófanos sin conocerse la causa real de la morbimortalidad de una amplia franja de jóvenes, por el sometimiento a cirugías estéticas en la búsqueda del embellecimiento que trae el mercado publicitario y por ende, técnicas quirúrgicas invasivas que propendan por la pérdida del peso corporal en menores de 18 años, con repercusiones nefastas que conllevan a aumentar la   problemática de salud pública en el país, como la muerte  de dos hermanas en Neiva Huila, una de ellas de quince años de edad. 
La presión social que ejercen los pares sobre los adolescentes, unida a la presión de algunos padres y representantes legales y la tiranía de la moda provoca en el menor una culpabilidad irremediable por el aspecto físico que se tiene. Si a esto se le añade la impotencia por superar el problema, encontramos una gran cantidad de niños que por  angustia y frustración pueden llegar  al suicidio y otras causas de muerte por anorexia. 
Para tal efecto, esta iniciativa, permite  revisar nuestro ordenamiento jurídico y ajustarlo en el ámbito penal a las situaciones actuales en cuanto a las intervenciones quirúrgicas en cirugía plástica estética se refiere, cuando esta se practique en menores de 18 años.
ALCANCE Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

La presente iniciativa consta de tres artículos, plasmando el primero de ellos dentro de la deformidad permanente, cuando se trate de toda cirugía plástica estética con fines de embellecimiento que se practique en menores de 18 años. Es decir, que se amplía el ordenamiento jurídico  en el capitulo tercero de las lesiones personales en su artículo 113, atinente a la deformidad, con un parágrafo que estipula taxativamente el tipo penal cuando los menores de 18 años se someten a cirugías plásticas estéticas. 
El alcance de la norma, conlleva a que el menor de 18 años es un ser humano sano, sin patologías, congénitas, genéticas o reconstructivas que ameriten una cirugía estética. Sin embargo, a pesar de adolecer de estas situaciones que requieren en un momento dado del campo de aplicación del cirujano plástico o del profesional de la salud que esté legalmente autorizado para intervenir quirúrgicamente,  no obstante, se somete a una cirugía plástica solamente con fines de embellecimiento físico. 

La regla general de acuerdo a la literatura científica, es que biológica, psicológica, somática y psíquicamente, el menor de 18 años se encuentra  en los procesos de desarrollo para posteriormente convertirse en adulto, con perspectivas de ser humano sano, con crecimiento normal de sus órganos internos y externos que constituyen su genotipo y fenotipo respectivamente. Pero, en el evento de que prematuramente se intervenga a través de estas cirugías  en su cuerpo humano, se interrumpe palmariamente  su proceso de desarrollo normal  con métodos invasivos que modifican totalmente su estructura humana, con connotaciones físicas, psíquicas y psicológicas produciéndose una deformación en su estructura física que no tiene otra denominación  que deformidad permanente.  En tal virtud, que permanentemente la lesión persistirá hasta el fin de la vida biológica de ese ser humano menor de 18 años, en el evento de que pueda sobrevivir a la intervención quirúrgica en mención.
Sino sobrevive el menor de 18 años a la respectiva cirugía estética, se observa que el que interviniere a ese menor contraviniendo la tipificación penal taxativa en el parágrafo del artículo 113 que se adiciona con la presente iniciativa, queda inmersa su conducta en el homicidio culposo y de la misma manera, cualesquiera de las sanciones que el capitulo tercero, de las lesiones personales contempla, cuando la conducta de quien controvierta esa normatividad quede inmersa en ese tipo penal. 
Al incorporar la cirugía plástica estética con fines de embellecimiento en menores de 18 años, a la categoría de delito de lesiones personales en la modalidad de deformidad física permanente, se disminuirá la problemática de salud pública en Colombia, la prostitución infantil, deserción escolar, el mercado de los pederastas y trata de blancas, aumentando las estadísticas de jóvenes sanos útiles a la sociedad, fomentándose igualmente la educación en valores tendientes a la dignidad humana, priorizando la intelectualidad, la ciencia y la tecnología como un beneficio social, dejando de lado las discriminaciones por nuestras características físicas, así como lo contempla la Declaración de la Unesco sobre el genoma humano y los derechos humanos del año de 1997.
Por otra parte, el artículo 2º modifica el artículo 32 del Código Penal, adicionando el numeral 13 a las causales de ausencia de responsabilidad penal, cuando la cirugía plástica estética con fines de embellecimiento en menor de 18 años se practicare por motivos de carácter reconstructivo, genético o congénito.

Es decir, que es permitida la cirugía plástica estética con fines de embellecimiento cuando el menor de 18 años se encuentre en una de estas tres situaciones.
El artículo tercero, se refiere a la vigencia de la Ley.

ANTECEDENTES Y ASPECTOS PSICOLOGICOS DE LA CIRUGIA PLASTICA.

Una de las principales preocupaciones a lo largo del tiempo y el transcurrir histórico ha sido la de mantener una imagen aceptable y en muchos casos resaltante dentro de su conglomerado social en las diferentes regiones y étnias del universo. 
Con la evolución de la ciencia en el campo de la medicina surge la especialidad quirúrgica que trata de la reconstrucción funcional y estética de los tejidos. En este sentido surgen los términos de cirugía reconstructiva, reconstructora, estética, reparadora, cosmética, que se agregan con frecuencia  al nombre genérico de cirugía plástica. Son adjetivos que se refieren a diferentes ramas o aspectos de esa especialidad.
La cirugía plástica abarca todas las regiones del organismo.  Se divide en: Cirugía de piel, craneomáxilofacial, craneórbitofacial, de la mano y del miembro superior, del tronco, de los órganos genitales externos, de los miembros inferiores y por ende la cirugía estética.

Se entiende por cirugía estética como parte del campo de aplicación de la cirugía plástica, que trata las correcciones corporales que tengan que ver con el embellecimiento de la persona, sin interferencia en la función.
A través de la cirugía estética pueden corregirse muchos defectos corporales, rejuvenecer físicamente a los pacientes, aplicarles injertos o trasplantes del cuero cabelludo para calvicies, corregir senos, resecar grandes panículos adiposos en casos de obesidad, cicatrices, arrugas de cara, mano, inyectar grasa, liposucción y demás ( Millard, 1986 ).
Los valores sociales influyen mucho en la imagen del cuerpo, y es una parte importante de su autoestima. Los medios proyectan la impresión que existe de ciertas normas de apariencia. Esto conduce a menudo a individuos a compararse con personas de las películas, de la televisión, o de las revistas. La mayoría de la gente tiene preocupaciones relacionadas con la apariencia; sin embargo, si la preocupación del paciente requiere ayuda e interfiere con el funcionamiento social u ocupacional, se considera patológico. 
Surgió una patología desde el año de 1997, reconocida formalmente, como dismorfia corporal, que se define como la preocupación imaginaria por un pequeño o leve defecto en la apariencia física. Esta preocupación causa mucho nerviosismo e impide un buen desempeño en la vida social, ocupacional y en otras áreas de desempeño de la persona.  Otro desorden, tal como el descontento en la imagen del cuerpo ( como es la anorexia nerviosa), no puede explicar esta preocupación.
Una de las primeras referencias sobre este desorden fue descrita en Europa hace más de cien años. Morselli describió personas con una sensación subjetiva de fealdad o con un defecto físico leve, considerado anormal por el paciente pero imperceptible por otros. El indicó que estas personas se sentían miserables, eran atormentadas por su defecto imaginario y continuamente tenían pensamientos relacionados con este defecto en cualquier situación.

En tal virtud, el pelo, o la nariz es el motivo de preocupación más común, los cuales son afectados con dismorfia corporal que les produce condiciones coexistentes tales como desorden obsesivo compulsivo,  depresión importante, desilusión, o fobia social.  Aproximadamente 2-7% de los pacientes que buscan cirugía plástica tienen dismorfia corporal.

El paciente que experimenta con la cirugía plástica, es infeliz   con los resultados y encontrará generalmente, otra parte del cuerpo para operarse o continuará siempre pensando en el sitio postoperatorio. Estos pacientes tienen una excesiva preocupación con un leve o imaginario defecto de una parte especifica del cuerpo que resulta en alejamiento social, académico u ocupacional, que se diferencia de la anorexia nerviosa que implica una preocupación total  de la forma y peso del cuerpo.
La dismorfia corporal comienza en la adolescencia, pero no se diagnostica durante muchos años y tiene generalmente un curso continuo y se presenta de igual manera en hombres y mujeres y puede manifestarse en otros desordenes psiquiátricos incluyendo la esquizofrenia, la depresión, la psicosis hipocondríaca y la neurosis severa.
Científicamente se ha comprobado que los síntomas adicionales de la dismorfia corporal son:

· Comparar frecuentemente su aspecto con el de otros.
· Verificar a menudo su apariencia en espejos u otros sitios de reflejos o evitarlos. 

· Ocultan el defecto percibido con la ropa o maquillaje.

· Buscar cirugía estética, tratamiento dermatológico o cualquier tratamiento médico sin necesitarlo.

· Justificación de su apariencia.

· Realizar dietas excesivas.

· Evitando situaciones sociales donde se perciba el defecto. 

· Fracaso laboral por la apariencia.

· Ansiedad por el defecto.

· Infelicidad por los resultados de las cirugías.
LA CIRUGÍA PLÁSTICA EN LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA

El acto médico es un hecho del hombre específicamente capacitado en esta ciencia, que acarrea consecuencias porque se realiza voluntariamente y tiene por objeto la vida o la salud de otro hombre, denominado paciente, de manera que el resultado del actuar médico siempre tendrá que ver con la Ley, por incidir sobre un sujeto de derecho; por afectar los derechos del paciente que se ha puesto en sus manos. Por lo tanto previamente a las cirugías debe advertir de los posibles riesgos y complicaciones inherentes al mismo. 
La cirugía plástica  es la excepción del ejercicio médico en cuanto a que no considera una obligación de resultado.

En la legislación colombiana, todo procedimiento, diagnóstico, tratamiento invasivo o no, deberá acompañarse de la autorización de los pacientes y sus representantes legales, en forma clara, detallada y escrita, sobre los riesgos y posibles complicaciones de la cirugía plástica; así lo expresa la Ley 23 de 1981, donde no se garantiza ningún resultado y por ende en nuestra legislación la cirugía plástica se considera como una obligación de medio. Lo que quiere decir, que es que se está sujeto al azar cuando prestamos nuestro consentimiento para someternos a una cirugía estética y en el caso de los menores de 18 años, cuando los padres o representantes consienten en que se haga. 
ASPECTOS CONSTITUCIONALES Y JURISPRUDENCIALES QUE FUNDAMENTAN  EL PROYECTO DE LEY
La Corte Constitucional en sus jurisprudencias ha reiterado el derecho a la vida y el derecho de los niños como premisa fundamental de la dignidad humana. La presente iniciativa, parte de esos postulados constitucionales que se refieren al derecho a la vida, la integridad física, y la salud;  de la misma manera, el cuidado, amor, educación y cultura como derecho fundamental de los niños y obligación de la familia, la sociedad y el Estado de asistir y proteger al niño para su desarrollo armónico y pleno ejercicio de sus derechos tal como lo contempla el artículo 11, 44 y concordantes de la Carta Política.

Debido a la proliferación de cirugías plásticas en menores, se observa que en la mayoría de los casos estas ocasionan lesiones y muertes en el menor, aunque no se registren estadísticas fidedignas en razón de que salvo denuncia se puede determinar la verdadera causa de las muertes, cuando sean llamados los peritos judiciales a dictaminar; pero, la regla general es que el deceso se presenta por la patología que el paciente presenta al final de su vida. Por ejemplo, problemas cardiacos, o depresión respiratoria.
Es menester traer como ejemplo, que la providencia de fecha 2 de febrero de 2007, el Juzgado Quinto Penal del Circuito, condenó en primera instancia  a dos profesionales de la salud,  a un médico especialista en Cirugía Plástica y al anestesiólogo que lo acompañó en el proceso quirúrgico. El cirujano fue condenado  por el delito de homicidio culposo de dos hermanas, una de ellas de 15 años; con pena de  cincuenta meses de prisión y ocho mil pesos de multa como pena principal   y suspensión del derecho a ejercer su profesión de médico e inhabilitación para el derecho y funciones públicas por un término igual al de la pena de prisión.  El anestesiólogo recibió como condena treinta y cinco meses de prisión, seis mil pesos de multa, suspensión del derecho a ejercer la profesión de médico e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Las jóvenes quienes de acuerdo a los protocolos de necropsia, “fallecen súbitamente en el pos-operatorio de una lipoescultura por causas materia de estudio”, de acuerdo a lo aportado al expediente número 41001-31-04-005-2003-00083-00, cuyas piezas procesales señalan:

“El perito forense del Instituto de Medicina Legal, previo estudio del expediente y consultada la literatura médica, expresó que tras discusión en junta de peritos, la muerte se produjo por embolismo graso masivo y error medicamentoso. Se cotejaron los medicamentos aclarando que los medicamentos administrados y los que figuraban en las facturas y se estableció la aplicación de tramal en el posoperatorio. ….pero aclara que en un paciente adulto una ampolla no produce depresión respiratoria fatal  o muerte….En la segunda hipótesis se detectó grasa en muchos de los vasos sanguineos lo cual confirma el diagnóstico de embolismo graso masivo  por insuficiencia  respiratoria aguda ocasionada por este”.

“En declaración, la madre de las occisas manifiesta que antes de la cirugía el médico le dijo que no había ningún riesgo, ella insistió en que la menor acababa de cumplir 15 años y él reiteró que no había peligro, que eso podría ser en mujeres de 30 o 35 años en adelante y que en tres días estarían recuperadas y entonces ella accedió a que se sometieran al procedimiento. Dijo que según otros cirujanos la recuperación era demorada y no entiende porque una cirugía de estas puede ser ambulatoria.

El Cirujano en su indagatoria respondió que “ su responsabilidad va hasta la terminación de la cirugía”….. El perito concluyó que la sala de recuperación no estuvo adecuadamente equipada, ni tiene espacio suficiente para atender este tipo de emergencias, y como las pacientes fueron entubadas, considera que los manómetros existentes no dan el flujo de oxigeno necesario para hacer frente a esta emergencia”. 
De la misma manera el Tribunal de Etica sancionó disciplinariamente al Cirujano quien había sido sancionado anteriormente por hechos semejantes con resultado de muerte de paciente por cirugía estética, determinadas como fallas en el acto médico.
Del caso anterior se colige, que es imperante a la luz del derecho a la vida y a la protección de la integridad física de los menores, prohibir  toda cirugía plástica tendiente al embellecimiento físico con el fin de evitar a través de estas intervenciones quirúrgicas innecesarias  los   riesgos  a que queda sometida nuestra juventud, como futuro y soporte humano del desarrollo de nuestra Nación, recordando, que la salud no es sólo la ausencia de enfermedad, sino un bienestar físico, psíquico, social y económico, así como lo establece el concepto de la Organización Mundial de la Salud. 
Con los anteriores fundamentos, me permito dejar a consideración del Congreso de Colombia, el presente proyecto de Ley, “ POR LA CUAL SE TIPIFICA LA CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA CON FINES DE EMBELLECIMIENTO EN MENORES DE 18 AÑOS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.
De los Honorables Representantes,

LUCERO CORTES MENDEZ

REPRESENTANTE A LA CAMARA
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CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA
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